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1. PROPÓSITO
El propósito de este procedimiento es describir las actividades y metodología utilizada para cuantificar y establecer las reducciones que se implementen cada año en la Asamblea Legislativa de Costa Rica. 
2. ALCANCE 
Aplica para la cuantificación y el establecimiento de reducciones en las emisiones de GEI dentro de los alcances seleccionados para la institución. 
3. REFERENCIAS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS

	Referencia
	Título

	Acuerdo -36-2012 MINAET 
	Programa País C Neutralidad

	INTE B 5 2016
( Carbono Neutralidad)
	“Norma nacional para demostrar la C-neutralidad”.  MINAE, 2016”



4. DEFINICIONES
Gases de efecto invernadero (GEI): componente gaseoso de la atmósfera, tanto natural como antropogénico, que absorbe y emite radiación a longitudes de onda específicas dentro del espectro de radiación infrarroja emitida por la superficie de la Tierra, la atmósfera y las nubes. Nota: Algunos de los GEI son: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6).

Reducción de GEI: son las medidas planeadas y/o ejecutadas para disminuir la emisión de gases de efecto invernadero de una fuente en específico, con el fin de reducir el impacto que esta tiene en un inventario general y en la huella de carbono. 
Compensación de GEI: estas son las medidas tomadas para compensar una o más emisiones de gases de efecto invernadero que no se logran reducir en un periodo determinado. Debe de ser el último recurso a utilizar en los procesos de carbono neutralidad, es decir, se debe compensar la cantidad de emisión que la organización no pudo reducir o mitigar. 
Acciones dirigidas: son los proyectos o actividades específicas planeadas por la organización con el fin de reducir o mitigar emisiones directas o indirectas de gases efecto invernadero. 
5. RESPONSABILIDADES
Cada persona involucrada en el proceso de GEI, en coordinación con el asesor ambiental, debe cumplir con las siguientes funciones y responsabilidades:

	Puesto
	Responsabilidad

	Asesor(a)/pasante
	· Realizar propuestas para reducir las emisiones de GEI.

	Coordinador de la Comisión Institucional de Sostenibilidad de la Asamblea Legislativa (CISAL)
	· Aprueba las versión final del sistema de información, en este caso las reducciones. 
· Coordina al equipo de carbono neutralidad.

	Gestor ambiental
	· Apoya en la recolección de información y coordinación del equipo.
· Ejecución de las medidas de reducción.



6. PROCEDIMIENTO
La cuantificación de las reducciones de gases efecto invernadero, consiste en planificar las reducciones para ejecutar en un plazo, valorar su impacto y realizar un seguimiento de actividades. 

6.1  Planificación de reducciones:

[bookmark: _GoBack]6.1.1  Identificación de reducciones: Se deben identificar las oportunidades de reducción que se tienen en la institución, valorando a partir del inventario de emisiones del periodo anterior y las acciones que se han tomado previamente. 



  6.1.2 Plantear acciones de reducción:
De acuerdo a cada fuente de emisión se deben plantear una o más acciones dirigidas que lleven a la reducción de la emisión con el propósito de aproximarse lo máximo posible la carbono neutralidad por este medio. 

Para esto se debe utilizar el registro de planificación y cuantificación de reducción de emisiones (RCN-02) en el que se pondrán los siguientes rubros:

	Fuente
	Emisión (t CO2e)
	Medida de reducción
	Meta de reducción
	Cronograma
	Responsable
	Recursos
	Metodología
	Control



Las medidas de reducción deben tener una meta, la cual será evaluada al final del periodo y se dará un seguimiento trimestral. 

Nota: en caso de existir emisiones a las cuales no se les pueden aplicar medidas de reducción, estas deberán ser compensadas por medio de las Unidades Costarricenses de Carbono (UCC) del Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO). 

6.2 Cuantificación o establecimiento de las medidas de reducción: 

De acuerdo a cada medida se calculará un porcentaje de reducción, de acuerdo al alcance de cada acción dirigida. El planeamiento de cada acción de debe hacer para el periodo siguiente, sin embargo, se puede hacer un plan de acción que conlleve varios años y a cada año se le asigna un porcentaje de avance. 

Las estimaciones de reducción dependen de cada acción, pero siempre se debe hacer un aproximado de porcentaje de reducción que representa cada una. 




FIN DE DOCUMENTO
image1.jpg




